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• Gobierno Electrónico 

• Atención Ciudadana multicanal  

• Modernización administrativa (simplificación, reingeniería, implementación, mejora continua, …)  

 

Actualización eXperta 
 (v_743)  
 
DOCUMENTACIÓN USUARIO 
*Incluye v743 - v743.1  

    JULIO   2025 

La relación de mejoras o nuevos desarrollos contemplados en este documento tiene como 
destinatario el usuario final de eXperta. 
Hay que tener en cuenta que, en cada versión de la aplicación, se incluyen otros muchos 
cambios internos, y que éstos, deberán ser consultados en la documentación interna que 
se genera por parte del departamento de desarrollo. 
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1. MONITOR DE SOLICITUDES/EXPEDIENTES 

1.1. OFICIO DE NOTIFICACIÓN - DOCUMENTOS CON CSV 
* Versión 743 

Contexto:  

En la gestión de documentos de un expediente, a la hora de utilizar la funcionalidad “Notificar”, se 
podrá determinar, a nivel de entidad, la generación de un oficio que forme parte de la propia 
notificación. 

A partir de esta versión, se incorpora nueva funcionalidad para la generación del oficio. 

En el caso de que se quiera visualizar el CSV de la documentación origen a notificar, se deberá marcar 
nuevo check llamado “Notificar documentos con CSV”. 
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PARÁMETRO DE INSTALACIÓN NTORI 

Para que se pueda utilizar dicha funcionalidad, habrá que activar un parámetro de instalación. 

Parámetro de instalación NTORI 

- Valor 0. No se visualiza el check “Notificar documentos con CSV” y no se incorporan los 
documentos con CSV. 

- Valor 1. Se visualiza el check “Notificar documentos con CSV”. El check aparece marcado por 
defecto. (Nuevo comportamiento). 

- Valor 2. Se visualiza el check “Notificar documentos con CSV”. El check aparece desmarcado 
por defecto. (Nuevo comportamiento). 

- Valor 3. No se visualiza el check “Notificar documentos con CSV” y se incorporan los 
documentos con CSV. (Nuevo comportamiento). 
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1.2. CAMBIAR SERIE DOCUMENTAL 
* Versión 743.1 

A partir de esta versión, un usuario con permisos podrá cambiar la serie documental de un expediente. 

Parámetro de usuario ESEDO 

- Valor 0. Sin permiso para modificación de serie documental de expediente. 

- Valor 1. Con permiso para modificación de serie documental de expediente. (Nuevo 
comportamiento) 

 

La modificación se podrá hacer desde la pestaña “Inf. General”, desde el propio campo relativo a la 
serie documental del expediente. 

 

2. GENERAL 

2.1. OBLIGATORIEDAD DATOS FORMULARIOS TERCEROS 
* Versión 743.1 

En esta nueva versión se dota de la posibilidad de establecer, como dato obligatorio del ciudadano, el 
campo correo electrónico. 

Para ello, se ha creado un nuevo campo en el parámetro de instalación FINTI que es el que valida todos 
los campos obligatorios en los formularios de terceros. 

Parámetro de instalación FINTI 

Este parámetro se configura estableciendo la obligatoriedad, mediante los valores 0 (no obligatorio) y 
1 (obligatorio), concatenándolos, separando por comas. La posición del valor en la cadena es lo que 
determina dicha obligatoriedad.  

- Posición 1. Número.  

- Posición 2. Letra.  

- Posición 3. Teléfono/SMS.  

- Posición 4. Teléfono/fax.  

- Posición 5. Población.  

- Posición 6. Lugar barriada 

- Posición 7. Código postal.  

- Posición 8. Correo electrónico. Ejemplo de obligatoriedad de este campo -> X,X,X,X,X,X,X,1 
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3. COMUNICACIONES INTERDEPARTAMENTALES 

3.1. NÚMERO DE REGISTRO EXPEDIENTE EN TÍTULO 
* Versión 743.1 

Se crea nuevo parámetro de instalación para determinar si cuando se redacta una nueva comunicación 
interdepartamental desde un expediente, en el título de la misma se incorpore o no, el número de 
registro. 

Parámetro de instalación REGCI 

- Valor 0. Incorporación del número de registro (si existe) al título de la comunicación. 

- Valor 1. No se incorpora número de registro al título de la comunicación. 

 

 

4. AJUSTES Y CORRECCIONES 

- Restablecimiento de los contadores de las citas disponibles cuando se liberan citas anónimas. 

- Optimización de la nueva ventana de consulta de representación en Sede Electrónica. 


